
Procedimiento Solicitud de Derechos ARCO

Solicitante o 
Representante

 Solicitud de Datos Personales 

Acceso. El titular de los datos personales accede a ellos y 
conoce el aviso de privacidad (Art. 64).
Rectificación. El titular tendrá derecho a solicitar al responsable la 
rectificación o corrección de sus datos personales. (Art. 65 ).
Cancelación. El titular podrá solicitar cancelación de sus datos 
personales (Art. 66 y 67).
Oposición. El titular se opone al tratamiento de sus datos 
personales o el cese de los mismos (Art. 68).

La Unidad de Transparencia debera 
notificar al solicitante
(Prevención) Art. 80

5 días para notificar la prevención.
Se interrumpe el plazo.
El solicitante tendra 10 días para que 
subsane las omisiones en la solicitud. 
De lo contrario se tendra por no 
presentada.

Verificación de 
la solicitud 

Debera cumplir con los 
requisitos establecidos en 

el articulo 79.

Unidad de 
Transparencia

Solicita acreditacion de 
la identidad al 

solicitante

Acreditacin de la Identidad
El Solicitante puede presentar

(Hasta 5 días)

Identificación oficial; 
Instrumentos electrónicos o 
mecanismos de autenticación 
permitidos... Artículo 74.

La UT podra emitir una respuesta:

Contra la negativa del responsable de dar 
trámite a una solicitud o la inconformidad 
del titular por la respuesta recibida.

El solicitante podra interponer un 
Recurso de Revisión
15 días posteriores a la 

notificación de respuesta (Art. 128)

No cumple

Si Cumple 

Realiza

01
     Competencia 

Respuesta al solicitante no más de 20 días y 15 días para 
hacer efectivos sus derechos (Arts. 80 y 81) 

02
Incompetencia 
3 días (Art. 78) 

03
Improcedencia 

Resolución del Comité de Transparencia. 
20 días  (Art. 82) 

04
Inexistencia 

Resolución del Comité de Transparencia 
20 días (Art. 83) 

1. Con Costo. menos de 20 hojas 
simples.

2. Sin Costo. más de 20 hojas simples y 
medios de reproducción (Art. 84).


